PROCEDIMIENTO PARA HACERSE SOCIO
El procedimiento para solicitar el ingreso como socio del Aeroclub de Vitoria “Heraclio Alfaro” es muy sencillo y está regulado por los Estatutos del Club.
Para ello basta con descargar los documentos de solicitud preparados en formato PDF SOLICITUD ADMISIÓN 1 y SOLICITUD ADMISIÓN 2 y rellenarlos totalmente, adjuntándoles la documentación que en ellos mismos se indica (fotocopia del D.N.I, fotocopia del Título y de la Licencia de vuelo (si se está en posesión de la misma) , fotocopia del certificado médico (en caso de los pilotos) y una fotografía tamaño carnet).

Toda solicitud deberá ir avalada por dos socios actuales del Aeroclub de Vitoria “Heraclio Alfaro”.

Una vez cumplimentada la solicitud y adjuntada toda la documentación requerida, se deberá enviar a la sede del Aeroclub en el Aeropuerto en un sobre dirigido a la atención del Presidente, PEDRO GOROSPE, 
quien presentará la solicitud en la siguiente reunión de la Junta Directiva, órgano que en última instancia y de forma inapelable decidirá sobre la admisión o no del solicitante.
La decisión que tome la Junta Directiva se comunicará a la mayor brevedad posible al candidato que, en caso de ser admitido, pasará a ser considerado socio a todos los efectos quedando condicionado el ingreso definitivo al abono de la cuota de ingreso y las cuotas sociales que haya estipulado la Asamblea General de Socios en su reunión Ordinaria de Cuentas y Presupuestos para el año en curso.
